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4t.

2.

He revisado el balance ge*eralde la Compañía JAPANTIRE§ S.A. al 31 de
Dicisrnbre del 2017 y el correspondiente estado de resultados, por el año
termi*ada en esa fecha. Estos estados financieros son respansabilidad de
la Administración de la Compañía, mi responsabilidad consiste en emitir un
inf*rme sobre esos estadas financieros en base a mi revisión.

Mi revisión fue efectuada mediante prueb,as de la evidencia que respalda las
cifras y revelaciones en los estados financieros y mediante el uso de las
atribuciones y cumplimiento de las obligaciones dispuestas en la Ley de
§ompañías artículos 279 al 288. Como parte de esta revisién, efectué
pruebas del cumplimiento por parte de la Compañía JAPA!{TEE§ §.4. ylo
sus Administradores, en relación a:

¡ El cumplimiento par parte de los administradores, de normas legales,
estatutarias y reglamentarias, así como de las resoluciones de la Junta
General y del Directorio.

" La correspondencia, los libros de actas de junta general y de directorio,
libro talonario, libro de acciones y accionistas, comprobantes y libros de
cor¡tabilidad, se llevan y se conservan de conformidad coil las
disposicianes legales.

* La confiahilidad de los estados financierss, su efaboración de acuerdo
con norrnas contables y disposiciones promulgadas o perffiitidas por Ia
Superintendencia de Compañías, el Ministerio de Finanzas del Ecuador
y que sean el producto de los registros contables de la Compañía.

p. JoponTiros s.o.



4.

Los resultados de mis pruehas no revelaron situaciones que, en mi opinión,
se consideren incumplimientos por parte de la Compañía JAPAHTIRE§ §.4.
con las disposiciones meilcionadas en el pánafa 2, por el año terminado el
31 de Diciembre del 2017.

No ht¡bo limitaciones en la colaboración prestada por los Ad*iinistradores de
la *ompañía en relación con la revisión y pruebas efectuadas.

En baee al trabajo desanollado y otras pruebas efectuadas, no ha llegado a
mi cc**cimiento ningún asunto con respecto a los procedimientos de control
inten¡a de la Gompañía, cumplimiento de presentación de garantías pcr parte
de lcs administradores, omisión de puntos en el orden del día de las Juntas
Generales, propuesta de renovación de los administradores y denuncias
sobre la gestión de administradores, que me hiciera pensar que deban ssr
infermados a ustedes.
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